
 

 

                                                  

                                               CIRCULAR N°1 (APODERADOS)  

                                             FEBRERO 2026 

Estimados Apoderados:  

Junto con saludar, les damos la bienvenida al año escolar 2026, que se inicia oficialmente el  
día 26 de febrero. Los estaremos esperando a partir de las 8:00 horas (jornada de mañana) y 
a partir de las 13:00 (jornada de la tarde). Los padres y apoderados están cordialmente 
invitados  a participar del acto de inicio que ofrecerá el establecimiento. (El acto 
iniciará a las 8.30 aprox) 

A continuación, compartimos algunas informaciones relevantes a considerar en la  
planificación y organización familiar para el retorno a clases.  

1. Jefaturas 2026: las jefaturas van acompañadas del mail institucional para que puedan  
comunicarse durante el horario laboral. 

 

Curso  Profesor Jefe  Mail 

Pre-Kínder  Natalia Morales nriquelme@tomasdeaquino.cl 

Kínder  Natalia Loaiza nloaiza@tomasdeaquino.cl 

1°A  Marcela Vicencio mvicencio@tomasdeaquino.cl 

2°A  Florencia Angulo fangulo@tomasdeaquino.cl 

3°A   Evelyn Vergara   evelyn.vergara@tomasdeaquino.cl 

4°A  Mariela Vidal   mvidal@tomasdeaquino.cl  

5°A  Verónica Araneda varaneda@tomasdeaquino.cl 

6°A  Anita Soriano asoriano@tomasdeaquino.cl 

7°A  Pamela Torres patorres@tomasdeaquino.cl 

8°A  Andrea Aldea aaldea@tomasdeaquino.cl 



I medio A  Carolina Fernández carolina.fernandez@tomasdeaquino.cl 

I medio B  Marco Baeza  mbaeza@tomasdeaquino.cl  

II medio A  Mauricio Sepúlveda  msepulveda@tomasdeaquino.cl  

II medio B  Natalia Espinosa nespinosa@tomasdeaquino.cl  

III medio A  Daniela Silva daniela.silva@tomasdeaquino.cl 

III medio B  Camila Fuentes ccfuentes@tomasdeaquino.cl 

IV medio A  José Catalán j.catalan@tomasdeaquino.cl 

IV medio B  Carolina Hernández cmhernandez@tomasdeaquino.cl 

 
2. Horarios de clase  
 

Horario sólo días de febrero, además del 03 y 04 de marzo 

CURSO  HORARIO  DÍA  ACCESOS  

PK  13:00 -16:30 hrs. Jueves 26 
Viernes 27 
Lunes 02 
Martes 03 

Entrada y Salida por prebásica 
D.Almagro 

Kinder  8:30 - 12:00 hrs.  Entrada y Salida por prebásica 
D.Almagro 

1° a 6°  8:00 a 12:45 hrs. 1° a 4° entrada y salida Beethoven 
5° y 6° salida por D.Almagro 

7 a IV° 8:00 a 13:00 hrs  Entrada y Salida por Beethoven  

 
 

Horario regular de clases desde el miércoles 04 de marzo en adelante 

CURSO  HORARIO  DÍA  ACCESOS  

PK  13:00-17:30 hrs. 
13:00-17:00 hrs.   

lunes a jueves  
Viernes 

Entrada y Salida por prebásica 
D.Almagro 

Kinder  8:30-13:00 hrs.  
8:30-12:30 hrs. 

Lunes a jueves  
Viernes 

Entrada y Salida por prebásica 
D.Almagro 

1° a 6°  8:00 13:00  lunes a viernes 1° a 4° entrada y salida Beethoven 
5° y  6° entrada por Beethoven y 

salida por D.Almagro 



7° y 8°  8:00 a 15:15 hrs. lunes a jueves  Entrada y Salida por Beethoven  

8:00 a 13:00 hrs.  Viernes  Entrada por Beethoven  y salida por 
D.Almagro 

I a IV   
medio: 

8:00 a 16:15 hrs. Lunes - 
martes y  
jueves 

Entrada y Salida por Beethoven  

8:00 a 15:15 hrs  Miércoles 

8:00 a 13:45 hrs  Viernes  

 
 

3. Uso del uniforme escolar: El uso del uniforme escolar es de carácter obligatorio para 
todos nuestros estudiantes, tal como se establece en el Reglamento de Convivencia Escolar. 
Para este periodo, enfatizaremos especialmente la importancia del uso correcto de la polera 
azul marino institucional, así como de la falda o pantalón según corresponda al nivel. Los 
detalles específicos sobre las prendas y combinaciones permitidas se encuentran disponibles 
para su consulta permanente en nuestra página web oficial. 

4. Asistencia a clases: La asistencia regular es un pilar fundamental para el proceso 
educativo en el Colegio Santa Marta, por lo que las clases son obligatorias para todos los 
estudiantes matriculados. Recordamos que el requisito mínimo para la promoción escolar es 
de un 85% de asistencia anual. Debido a esto, mantendremos un monitoreo sistemático que 
incluirá llamados y citaciones a los apoderados por parte de Convivencia Escolar o el 
Profesor Jefe en caso de inasistencias reiteradas. Finalmente, es deber de la familia asegurar 
que toda inasistencia sea debidamente justificada a través de los canales oficiales del 
colegio. 

5. Puntualidad y atrasos: La llegada y salida del establecimiento debe realizarse 
puntualmente dentro de los horarios establecidos para no interrumpir el proceso de 
aprendizaje. Se considerará como “atraso de llegada” cualquier ingreso al colegio después 
de las 08:05 horas. Asimismo, los “atrasos entre jornada” se refieren a aquellos que ocurren 
al reinicio de clases después de un recreo, en un cambio de hora o después de almuerzo, una 
vez que el alumno ya ha ingresado al establecimiento. En ambos casos, se aplicarán las 
medidas correspondientes de acuerdo con lo estipulado en nuestro Reglamento de 
Convivencia Escolar. 

6. Retiros de estudiantes: Para garantizar la seguridad de nuestra comunidad, la salida de 
los alumnos durante la jornada sólo se autorizará si el apoderado o la persona registrada en 
nuestra base de datos se presenta personalmente a realizar el retiro y firma el libro de 
salidas. Es importante señalar que cualquier salida anticipada sólo podrá efectuarse durante 
los horarios de recreo, cambios de hora o al término de un bloque de clases, evitando así 
interrumpir la actividad pedagógica que se desarrolla dentro del aula. 



7. Mecanismos de comunicación oficial de los distintos integrantes de la comunidad 
escolar ( Rectoría, Dirección Académica, Convivencia,  Coordinaciones, Profesores 
con estudiantes, padres y apoderados)  

∙ Correo electrónico institucional. (Siendo de responsabilidad exclusiva del  apoderado)  
∙ Publicaciones en sitios web: www.colegiosantamarta.cl  
∙ Agenda del Colegio desde PK a 5° Básico  
∙ Reuniones de Padres y Apoderados  
∙ Entrevistas presenciales  
∙ En horarios establecidos de 7:30 a 19:00 horas  

8. Mejoras en Infraestructura y Seguridad 

Nos es grato informarles que, durante el periodo de vacaciones, se llevó a cabo un 
exhaustivo plan de mantenimiento, reparaciones y modernización de nuestras instalaciones. 
Estas obras fueron diseñadas con el firme propósito de ofrecer un entorno óptimo que 
contribuya directamente a los aprendizajes significativos de nuestros estudiantes. 

Dentro de las principales mejoras, destacamos: 

●​ La entrega de un laboratorio completamente equipado con tecnología de vanguardia 
para potenciar las ciencias y la experimentación. 

●​ El pintado del 100% de las salas de clases, la fachada principal y los muros 
perimetrales que dan a la cancha, brindando un aspecto renovado y limpio a nuestra 
institución. 

●​ Finalizamos el cambio de cielo y la instalación de iluminación LED en las salas 
restantes, asegurando condiciones de visibilidad adecuadas para el estudio. 

●​ Se instaló nuevo engomado en las escaleras para prevenir accidentes. 
●​ Se implementó un moderno sistema de cámaras de seguridad y un sistema de acceso 

centralizado al establecimiento. Lo anterior busca brindar mayor resguardo a los 
alumnos y tranquilidad a sus familias, garantizando un entorno protegido en todo 
momento. 

Estamos convencidos de que cuidar nuestro espacio común es tarea de todos y esperamos 
que estas mejoras sean un gran aporte para el bienestar de cada niño, niña y joven de nuestra 
comunidad. 

9. Uso responsable de tecnología y normativa legal 

Alineados con el objetivo de fortalecer el aprendizaje y la convivencia, les informamos que a 
partir de este año escolar entra en plena vigencia la nueva ley que regula y prohíbe el uso de 
dispositivos móviles (celulares) en las salas de clase. 

Como institución, este desafío no nos es ajeno: desde el año pasado hemos implementado el 
uso de cajas de resguardo en todas las salas, desde 5.º básico hasta 4.º medio, para que los 
estudiantes depositen sus equipos durante las horas lectivas. Para este periodo 2026, 



reforzamos las siguientes directrices: 

●​ Continuidad de la medida: para aquellos estudiantes que asisten con celular al 
colegio, se mantiene la obligatoriedad de guardarlos al inicio de cada clase. El 
incumplimiento de esta norma será abordado según lo estipulado en nuestro 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE). 

●​ Compromiso de la familia: para lograr un impacto real en el aprendizaje, 
necesitamos que ustedes como apoderados nos apoyen desde el hogar, conversando 
sobre las implicancias y distracciones que genera el uso inadecuado de la tecnología 
en el contexto educativo. 

●​ Información detallada: durante la próxima reunión de apoderados, se entregarán 
detalles específicos sobre los protocolos de acción y excepciones contempladas en la 
normativa. 

Para quienes deseen profundizar en el marco legal vigente, pueden consultar el texto oficial 
en el siguiente enlace:www.bcn.cl/leychile (o consultar directamente en el Diario Oficial). 

10. Reuniones de apoderados  

La primera reunión de apoderados del año 2026 se realizará para todos los cursos el día  
miércoles 04 de marzo a partir de las 18:00 horas.  

Esperamos que la información compartida sea de utilidad para favorecer un buen retorno al  
año escolar 2026.   

Atentamente  
Equipo Directivo 
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